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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
BOGOTÁ D.C. ABRIL SEIS (06) DE DOS MIL VEINTDOS (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 30), el Despacho dispone: 

 
Se incorpora la respuesta del Juzgado Primero Civil Municipal de Soacha Cundinamarca, visible en el 

documento digital 29, en el cual informa que no hay lugar a tener en cuenta la medida cautelar  

decretada e informada por cuanto el proceso de dicho estrado judicial ya terminó por pago total de 

la obligación desde el pasado 19 de noviembre de 2019 y por lo tanto,  póngase en conocimiento 

de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
LA JUEZA, 
 
                             MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
 
 
DSR 
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